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uPoR LA cuAL sE AUToRTzA IA RENoU¿,ctó¡,t DE coNTRATos DE nERS0NAL
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TNSTITUTo pARAcrrAyo DE TECNoLoefu len¡RrA (IprA)."

Asunción,/,| de Marzo de 2.021.-

WSTO: El Memorando DAPE N" 09112021, del08 de Marzo de2.02L, del Dpto.
de Administración del Personal, a través del cual eleva el detalle
correspondiente a los pedidos de Renovación de Contrato de Personal, en
los Objetos del Gasto, l44 "Jomales" y 145 "Honorarios Profesionales",
según planillas separadas por Objeto de Gasto, a ser afectados a las
Fuentes de Financiamiento 10 (Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos
Institucionales), y;

CONSIDERANDO: Lasdisposiciones contenidas en el Anexo "A", «GUÍA DE NORMAS y
PROCESOS DEL PGN 2021»», del Decreto 4780, de fecha 25 de enero
del año en curso, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No
6672, DEL 7 DE ENERO DE 2021, «QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2021»», en su Capítulo 04, Numeral 1,
PERSONAL CONTRATADO.

Que, el artículo 167 del Decreto ariba citado igualmente dispone:
"Autorícese las recontrataciones por excepción al concurso de Méritos,
analizadas por la SFP y registrados en SINARH-LEGAJOS en los
Ejercicios Fiscales anteriores. Los puestos afectados a estos contratos,
para los casos otorgados en los Ejercicios Fiscales 2015 al2ol7, deber¿án
ser llamados a concurso de mérito por cada oEE dentro del Ejercicio
Fiscal vigente y no seriÍn renovados en el ario 2022 sin el concurso
previo".

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDp), por
Providencia No 17112021, de fecha 0810312021, remite el expediente a la
Dirección General de Administración y Finanzas, para su verificación y
parecer favorable.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 08/0312021, remite el parecer favorable.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memor¿ándum DAJ
2512021, de fecha 1010312021, colige que los mismos cumplen todos
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POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley No 3.788/10;
. ., .!

'' I
EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEú¿, ¿EN,qNU (PTA)

N^E,SAELVE:
Artículo 1o.- DISPONER,Ia renovación de Contratos de Personal del Instituto Paraguayo

de Tecnología Agraia (IPTA), en los Objetos del Gasto l44 "Jor:na7.r',-y 145
"Honorarios Profesionales" conforme al anexo de dos (2) páginas qrr. for*u
parte integrante de la presente Resolución, a ser afectadoi a las Füentes de
Financiamiento 10 (Recursos del Tesoro) y 30 (Rec¡rsos Institucionales).

Artlculo 2".- DELEGAR, en la Titular de la Dirección General de Administración y
Finanzas, la suscripción de los contratos de trabajo, los cuales ser¿án elaboradoi
por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas.

Artículo 3o.- coMUNIcAR, a quienes corresponda y cumplido archivar.

.o9tN

!"y'r_A Gérnez
/.]5Lc:Igrrio rio nespachi-- Sría. Gral
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